
Memorando Nro. GADDMQ-AZMS-DGC-2021-386-M

Quito, D.M., 14 de julio de 2021

PARA: Sr. Abg. Olmedo Xavier Bermeo Tapia
Director de Asesoria Legal 

ASUNTO: Solicitud informe técnico y legal partición. Ref. Exp. 666 

 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Documento No. GADDMQ-SGCM-2021-2656-O, el cual hace referencia al  
GADDMQ-SGCM-2021-0470-E, mediante el cual solicita "... que en un plazo de ocho (8) días, remita para
conocimiento de la Comisión en mención, su informe técnico y legal respecto a la factibilidad de partición de
un predio, de acuerdo a lo solicitado por la señora Mayra Malán Samaniego con su abogada patrocinadora,
Dra. Daisy Correa". 
 
Al respecto informo lo siguiente: 
 
En respuesta a la demanda de Partición con oposición en contra de Samaniego Sañay María Dalinda, Malan
Samaniego Emma Eugenia, Malan Samaniego José David y Malan Paredes Sandra, proceso iniciado en la
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA PARROQUIA
IÑAQUITO, signado con el juicio No. 17204-2019-04995. En relación al Informe técnico de Partición de los
predios: 23278 y 51338. 
 
Predio 23278 
 
Al respecto, se informa que de acuerdo al IRM, el predio es de propiedad de MALAN ANDRANGO JOSE 
SEGUNDO, y registra los siguientes datos: 
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El lote mínimo de acuerdo al IRM es de 200 m2 y el frente mínimo de 10.00 m; el mencionado predio tiene un
área de terreno según escritura de 240.00 m2, y un frente de 13.46 m. para poder acceder al fraccionamiento el
predio debería tener un área de 400 m2 y un frente de 20.00 m2. 
 
Por lo expuesto anteriormente, este predio no sería sujeto de fraccionamiento. 
 
Predio 51338 
 
Al respecto, se informa que de acuerdo al IRM, el predio es de propiedad de MALAN ANDRANGO JOSE
SEGUNDO, y registra los siguientes datos: 
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El lote mínimo de acuerdo al IRM es de 200 m2 y el frente mínimo de 10.00 m; el mencionado predio tiene un
área de terreno según escritura de 312.00 m2, y un frente de 27.39 m. para poder acceder al fraccionamiento el
predio debería tener un área de 400 m2 y un frente de 20.00 m2. 
 
Por lo expuesto anteriormente, este predio no sería sujeto de fraccionamiento. 
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Roberto Xavier Román Román
DIRECTOR DE GESTIÓN DEL TERRITORIO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2021-2656-O 
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Anexos: 
- MAYRA MALAN.pdf

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Eleana Sofia Pazmiño Villaseñor  ESPV AZMS-DGC-GU  2021-07-14  

Aprobado por: Roberto Xavier Román Román  RR AZMS-DGC  2021-07-14  
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